




48

La biodiversidad es una cuestión económica, ambiental y social, y tanto su pérdida 
como su protección tienen consecuencias para las sociedades, el empleo, los medios 
de vida, el género y muchas otras cuestiones. Tenemos que transformar estos retos en 
oportunidades para que nuestras economías sean más ambiental y socialmente justas. 
En este sentido, la necesidad de garantizar una redistribución equitativa de los ingresos 
generados por el uso de la biodiversidad y la conservación deben ser reconocidos. 
Hay una clara necesidad de mejorar la información y el conocimiento de la diversidad 
biológica, su compleja interacción con el desarrollo y el sustento, y la identificación de 
casos de éxito.

La CSI pide a los gobiernos garantizar que los ecosistemas estén protegidos y 
gestionados por y con las comunidades que viven y/o se ganan la vida en esas zonas. La 
biodiversidad debe ser mejor incorporada en la planificación económica y el desarrollo.

La CSI también apunta que una razón adicional para la conservación de la 
biodiversidad es la gran diversidad de puestos de trabajo y las habilidades requeridas. 
Todas las disciplinas, todos los sectores económicos y la capacitación de todos los 
niveles y habilidades son esenciales para hacer frente a este desafío, tanto en los países 
desarrollados como en desarrollo, ya que la gestión sostenible de los recursos naturales 
puede crear medios de vida saludable y lugares de trabajo seguros.

La protección de la biodiversidad debe ir de la mano con la promoción del trabajo 
decente. El concepto de la OIT de “trabajo decente” incluye el respeto de los derechos en el 
trabajo, un empleo seguro, la protección social y el diálogo social. A través de la creación 
de trabajo decente, las políticas de biodiversidad garantizan la viabilidad a largo plazo de 
la protección de los recursos naturales, proporcionando a los pueblos y las comunidades 
medios de vida resilientes y sostenibles. Las soluciones a los retos ambientales no pueden 
conducir a un trabajo ocasional o condiciones de trabajo inseguras.

La protección de la biodiversidad va de la mano con la promoción del trabajo 
decente. Por ejemplo, la gestión forestal sostenible debe ofrece mecanismos para evitar 
la degradación de los bosques y su pérdida, así como la creación de empleo decente 
para los trabajadores del sector. La lucha contra la tala ilegal, una de las principales 
fuentes de destrucción de los ecosistemas, es mucho más eficaz y justa cuando se 
planean en consulta con los sindicatos.
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La protección de los ecosistemas y la biodiversidad puede proteger a los trabajadores 
de la exposición a sustancias peligrosas ya que impulsa la regulación sobre el uso de 
químicos y la prohibición de los más peligrosos, que pueden tener un fuerte impacto en 
la salud humana en general y de los trabajadores en particular.

En muchos países, la pérdida de biodiversidad está vinculada a un modelo 
guiado por las exportaciones y la sobre explotación de los recursos agrícolas, que 
promueve el monocultivo y depende en gran medida los productos químicos. Estos 
productos químicos destruyen la salud de los trabajadores y son perjudiciales para las 
comunidades, los recursos hídricos y el medio ambiente. También son intensivos en 
uso de energía y de gases de efecto invernadero. Este modelo de agricultura se realiza 
cada vez más a partir de Organismos Genéticamente Modificados (OGM) que también 
pueden tener un impacto negativo sobre la biodiversidad.

Todas estas razones hacen que el movimiento sindical internacional considere que la 
Transición Justa es una estrategia fundamental para aumentar el apoyo social para la 
protección de la biodiversidad. Las políticas en este sentido son cruciales para mejorar 
las habilidades y capacidades de los trabajadores y las comunidades, que les permitan 
conservar la biodiversidad y mejorar las oportunidades de subsistencia a través de una 
producción y un consumo sostenibles.

Para la CSI, la protección de la biodiversidad es posible si construimos juntos 
un modelo económico diferente, donde los trabajadores puedan disfrutar de 
oportunidades de trabajo decente y las comunidades pueden beneficiarse del uso 
sostenible de los recursos naturales.

En este mismo sentido, la Confederación Europea de Sindicatos (CES) recuerda 
que el bienestar, la negociación colectiva y la participación de los trabajadores son 
tres componentes de un modelo de desarrollo capaz de detener la contaminación, 
preservar la biodiversidad y abrir nuevas oportunidades para empresas e inversores 
en productos y mercados sostenibles. Por tanto, es fundamental que la UE centre 
sus políticas en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
incluidos el ODS 14 y el ODS 15 correspondientes a la conservación de los ecosistemas 
terrestres y marinos.
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En sus orientaciones políticas, la UE ha hecho del Pacto Verde Europeo uno de los 
pilares fundamentales con el objetivo de convertir a Europa en primer continente 
climáticamente neutro y, para cumplir con esa ambición, se ha propuesto implementar 
entre otras medidas:

ø	 Una ley climática europea.
ø	 La ampliación del sistema de comercio de derechos de emisión de la UE.
ø	 Un impuesto fronterizo al carbono para evitar fugas de carbono.
ø	 Una nueva Estrategia Industrial.
ø	 Un nuevo Plan de Acción de Economía Circular.
ø	 Un Mecanismo de Transición Justa.
ø	 Una Estrategia del Hidrógeno.
ø	 Un Plan de Inversión para una Europa Sostenible.
ø	 La Estrategia de la granja a la mesa.
ø	 Una nueva Estrategia de Biodiversidad para 2030.

Si bien tanto la CES como UGT acoge con satisfacción estas directrices políticas y 
nuevas propuestas, consideran que carecen de la ambición necesaria. Se necesita 
garantizar una financiación suficiente y una gobernanza inclusiva con los trabajadores 
para garantizar que este Pacto Verde Europeo también sea social, que beneficie a las 
personas y especialmente a los más vulnerables.

Para obtener el apoyo del mundo sindical, será esencial que el concepto de Transición 
Justa no solo se aplique al Mecanismo y al Fondo de Transición Justa sino a todas las 
medidas del Pacto Verde Europeo, para garantizar de verdad que nadie se queda atrás 
y permitir una acción climática más ambiciosa. Los trabajadores somos parte de la 
solución, no del problema.

Los objetivos principales del Pacto Verde Europeo desde la visión sindical han de ser:

Figura 8. Objetivos principales del Pacto Verde Europeo desde la visión sindical.

Fuente: Elaboración propia.
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La visión de UGT

UGT propone un enfoque del desarrollo sostenible que se inspira en tres pilares 
básicos: afrontar el reto del cambio climático, hacer un uso eficiente de los recursos 
(incluyendo la protección de la biodiversidad), y asegurar la transición justa del proceso 
de cambio. 

Una economía eficiente en el uso de los recursos debe tender a crear productos 
y bienes de consumo de larga durabilidad, fabricados con materiales no peligrosos 
y reciclables, ahorrar energía, agua y materias primas, y utilizar las mejores técnicas 
disponibles que produzcan la menor contaminación.

UGT apoya el cumplimiento de los compromisos de España en conservación de 
la Diversidad Biológica y de la Estrategia Europea de Biodiversidad. Es necesario 
transformar la actividad económica para garantizar el equilibrio de nuestro ecosistema, 
y para ello proponemos:

ø	 Desarrollar y aplicar planes de conservación del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad, asegurando la integración eficaz de la conservación y el uso 
sostenible de la biodiversidad en todas las políticas sectoriales (energía, turismo, 
agricultura, pesca, transporte e industria).

ø	 Aprovechar la oportunidad de asociar estos planes a los convenios de transición 
justa para la transformación y generación de empleo de calidad en los territorios 
más vulnerables. 

ø	 Aplicar políticas de prevención y extinción de incendios forestales, integradas 
en los planes de aprovechamiento y gestión sostenible de los bosques, y 
que incluyan criterios adecuados de protección y restauración de las masas 
forestales. 

ø	 Fortalecer la creación de empleo forestal estable y de calidad, que cubra las 
labores de prevención, detección y extinción de incendios forestales. Este nicho de 
empleo es un factor importante de cohesión social y territorial en el mundo rural.
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ø	 Impulsar la utilización de instrumentos de certificación forestal que garanticen el 
origen y producción sostenible de los productos forestales, el empleo de calidad 
y en cuyo sistema de gestión se impliquen activamente los trabajadores.

ø	 Impulsar el empleo de calidad en la Red de Parques Nacionales y de Reservas de la 
Biosfera, que constituyen verdaderos laboratorios de experiencias de modelos de 
gestión integrada, participativa y sostenible del patrimonio y los recursos naturales.

ø	 Llevar a cabo una reestructuración integral del sector turístico, cambiando el 
modelo que se ha venido desarrollando en nuestro país que genera un gran 
impacto en la naturaleza, siendo insostenible desde un punto de vista ambiental 
y social, ya que las condiciones laborales del sector se caracterizan por la 
inestabilidad y la temporalidad. Se debe primar un turismo de calidad, de alto 
valor añadido y desestacionalizado, respetuoso con el medio ambiente y que 
apueste por la formación en todos los ámbitos laborales de sus trabajadores y 
trabajadoras y la mejora de sus condiciones laborales. Para ello, necesitamos 
planes de turismo encaminados hacia un turismo más responsable y sostenible.

ø	 Potenciar el paisaje y la biodiversidad, junto con la gastronomía, el patrimonio 
cultural e histórico de nuestro país. 

ø	 En el ámbito del comercio, vigilar y extremar las cautelas para el cumplimiento 
del convenio CITES y desarrollar acciones contra especies exóticas invasoras.

ø	 Fortalecer el sector primario como elemento clave en el compromiso con el 
desarrollo rural sostenible. El medio rural en España constituye el 90% del territorio, 
y agrupa aproximadamente al 20% de la población. 

ø	 Potenciar el desarrollo las actividades agrarias y ganaderas ecológicas. 
ø	 Promocionar la bioeconomía y la silvicultura, estimulando además del empleo 

rural y el desarrollo de empresas ambientalmente sostenibles.
ø	 Potenciar políticas de infraestructuras verdes en el medio rural, a fin de mejorar la 

calidad de vida de sus habitantes y la actividad económica. 
ø	 Fomentar soluciones basadas en la naturaleza que además de producir 

desarrollo rural sirvan para la conservación de la biodiversidad y los ecosistemas.
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